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MINISTERIO DE TRABAJO

3243 ORDEN de 20 de diciembre de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Compañía mercantil 
«Frimotor, S. A. E.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 16 de febrero 
de 1976 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por Compañía mercantil «Fri- 
motor, S. A. E.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus . propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la Compañía mercantil anónima 'Tri
motor, S. A. E.”, contra la resolución dictada en recurso de 
alzada, que se desestima, por la Dirección General de Trabajo 
de diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y nueve, y que 
confirma la dictada por la Delegación Provincial de Trabajo 
de Vizcaya de veintiocho de enero de mil novecientos sesenta 
y nueve, y que a su vez ratifica el acta de infracción levantada 
por la Inspección de Trabajo de dicha provincia el siete de 
noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, y por las que se 
impone a la Entidad recurrente la sanción de tres mil pesetas 
por infracciones de las normas que regulan el trabajo, debemos 
declarar y declaramos válidas y subsistentes por ajustadas 
a derecho, las resoluciones administrativas que se impugnan, y, 
por tanto, se mantiene la sanción impuesta, absolviendo a la 
Administración Pública de la demanda contra ella deducida, 
con expresa imposición de costas del recurso a la parte que lo 
interpuso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, la pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—José María Cordero.—Femando Vidal.—José L. 
Ponce de León.—Manuel Gordillo.—José Gabaldón (rubri
cados) .»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de diciembre de 1976!—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Chozas Bermúdez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

3244 ORDEN de 24 de diciembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por doña Lucia Tovar 
Andrada y otras.

Ilmo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme, en 26 de mayo 
do 1976, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por doña Lucia Tovar Andrada y 
otras.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos la causa de 
inadmisibilidad del presente recurso, alegada por el represen
tante procesal de la Administración frente al proceso promo
vido por el Procurador don Francisco Alvarez del Valle García, 
en nombre y representación de doña Lucía Tovar Andrada 
y demás señores que figuran relacionados en el encabezamien
to de esta sentencia, contra las Ordenes ministeriales de 26 de 
abril y 25 de junio de 1973; rechazando por improcedentes 
las pretensiones de nulidad de actuaciones interesada por los 
accionantes, y sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Le
gislativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Pedro 
Martín de Hijas, Eduardo de No, Miguel Cruz. Angel Falcón 
y Angel Martín del Burgo (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Chozas Bermúdez.
Ilmo Sr. Subsecretario de este Ministerio.

3245 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical, de ámbito interprovincial, para la Empresa 
«Catalana-Occidente», Grupo Asegurador.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito 
interprovincial, para la Empresa «Catalana-Occidente», Grupo 
Asegurador, y

Resultando que el Sindicato Nacional del Seguro, con escri
to de 11 de enero actual, ha remitido el texto del expresado 
Convenio, que fue suscrito por la Comisión Deliberadora el 
día 28 de diciembre de 1976, acompañando el acta de otor
gamiento, censo de personal por provincias e informe del Pre
sidente del Sindicato Nacional citado.

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias.

Considerando que esta Dirección General es competente 
para resolver sobre lo acordado por la Comisión Deliberadora 
en Convenio Colectivo Sindical en orden a su homologación, 
así como disponer su inscripción en el Registro de la misma 
y su publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 14 de 
la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y en el 12 de la Orden 
de 21 de enero de 1974.

Considerando que ajustándose el presente Convenio Colec
tivo a los preceptos reguladores contenidos en la Ley y Orden 
anteriormente citadas, que no se observa en él violación a nor
ma alguna de derecho necesario y que su contenido está de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.° del Real Decreto- 
ley 18/1976, de 8 de octubre, se estima procedente su homo
logación.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación.
Esta Dirección General acuerda:

1.° Homologar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito 
interprovincial, para el Grupo Asegurador «Catalana-Occiden
te», suscrito el día 28 de diciembre de 1976.

2.° Disponer su inscripción en el Registro de esta Direc
ción General y su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

3.° Que se comunique esta resolución a la Organización 
Sindical para su notificación a la Comisión Deliberadora, a la 
que se hará saber que, con arreglo al artículo 14-2 de la Ley 
38/1973; de 19 de diciembre, no procede recurso alguno contra 
la misma en vía administrativa.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de enero de 1977.—El Director, general, José Mo

rales Abad.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL DEL 
GRUPO ASEGURADOR «CATALANA-OCCIDENTE»

Artículo 1.º Ambito territorial.—El presente Convenio Co
lectivo será de aplicación a todas las oficinas o centros de 
trabajo de España del Grupo Asegurador, aunque para las 
de Sant Cugat seguirán rigiendo, además de éste, los restan
tes pactos vigentes.

Art. 2.º Ambito personal y funcional.—El presente Conve
nio Colectivo afecta a la totalidad del personal administra
tivo y comercial del Grupo, integrado por las Compañías «La 
Catalana», «Occidente», «Intercontinental», «La Previsión Na
cional», «Cantabria» y «Occidental de Capitalización».

Queda excluido el personal a que se refiere el artículo 7.° de 
la vigente Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 3.° Entrada en vigor y duración.—El presente Conve
nio entrará en vigor el 1 de enero de 1977. Su duración será 
hasta el 31 de diciembre de 1978, pudiéndose prorrogar de año 
en año por tácita reconducción si no media denuncia del 
mismo.

Art. 4.º Garantías individuales. Condiciones más beneficio
sas.—Se respetará el total de las retribuciones individuales 
percibidas normalmente con anterioridad a la fecha del pre
sente Convenio, sin que las normas de éste puedan implicar 
merma alguna de las mismas. Tal garantía será de carácter 
exclusivamente personal, sin que pueda entenderse vinculada a 
puestos de trabajo, categoría profesional u otras circunstan
cias análogas.

Art. 5.° Absorción de futuras mejoras.—Las condiciones re
sultantes de este Convenio son absorbibles hasta donde al
cancen por cualesquiera otras que por disposición legal, Con
venio, contrato, etc., puedan establecerse en el futuro.

Art. 6.° Cotización.—A los efectos de la cotización en Se
guridad Social se estará a lo dispuesto en cada caso por la 
legislación general.

Art. 7.° Mejoras que se establecen o se instituyen consoli
dando jurídicamente situaciones anteriores.

1.° Jornada de trabajo (para todas las oficinas, excepto las 
de Sant Cugat):

De lunes a viernes, de ocho a quince horas.
Sábados de todo el año, de ocho a catorce horas.
2.° Pagas extraordinarias.—Con independencia de las re

glamentadas por el Convenio Colectivo Sindical interprovincial, 
se establecen dos pagas, a satisfacer en los meses de mayo 
y septiembre, incluyendo los conceptos de sueldo base anti
güedad y mejora voluntaria, vigentes en el momento en que 
se liquiden dichas pagas. El personal afectado de Sant Cugat 
percibirá además el plus especial de compensación de traslado.


